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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1020_3: Establecer y mantener relación con las y los 
principales agentes comunitarios: población, técnicos y 

administraciones, dinamizando la relación recíproca entre ellos” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC1020_3: Establecer y mantener relación con las y los 
principales agentes comunitarios: población, técnicos y administraciones, dinamizando la 
relación recíproca entre ellos” 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: DINAMIZACIÓN COMUNITARIA 
 
Código: SSC321_3       NIVEL: 3 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Cada actividad profesional principal (APP) se compone de varias actividades 
profesionales secundarias (APS). 
 
Lea atentamente cada APP y a continuación sus APS. En cada APS marque con una cruz el 
indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de las APS. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
 
 
APP1: Mantener vínculos de relación con agentes del proceso 
comunitario; (ciudadanos, técnicos y Administración, entre otros) 
estableciendo contactos de trabajo para valorar la realidad del entorno 
comunitario.  
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS1.1: Crear el protocolo de presentación e información de la figura y 
funciones profesionales del dinamizador asegurando el entendimiento por 
parte de los y las agentes. 
 

    

 
APS1.2: Establecer la relación con agentes mediante contactos directos y 
sistemáticos. 
 

    

 
APS1.3: Utilizar los cauces de comunicación creados con agentes 
comunitarios fomentando la continuidad de la relación. 
 

    

 
APS1.4: Mantener los contactos entre profesionales y personas, colectivos, 
grupos y entidades buscando fórmulas para canalizar sus intereses y 
aspiraciones. 
 

    

 
APS1.5: Recoger la información de agentes comunitarios. 
 

    

 
APS1.6: Sistematizar la información de agentes en una base de datos de fácil 
actualización. 
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APP1: Mantener vínculos de relación con agentes del proceso 
comunitario; (ciudadanos, técnicos y Administración, entre otros) 
estableciendo contactos de trabajo para valorar la realidad del entorno 
comunitario.  
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS1.7: Elaborar la base de datos de agentes teniendo en cuenta su utilidad y 
disponibilidad para el aprovechamiento de los miembros de la comunidad. 
 

    

 
 
 
APP2: Generar espacios de comunicación y encuentro para el 
acercamiento de las y los agentes sociales y para facilitar la asistencia 
a las personas interesadas. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS2.1: Crear espacios de encuentro para agentes comunitarios partiendo de 
sus intereses y de los recursos disponibles. 
 

    

 
APS2.2: Establecer los protocolos de información y presentación en el espacio 
de comunicación facilitando la incorporación de nuevos agentes. 
 

    

 
APS2.3: Recoger la información sobre el funcionamiento de los espacios de 
encuentro. 
 

    

 
APS2.4: Transmitir la información sobre el funcionamiento de los espacios de 
encuentro para facilitar la relación autónoma entre agentes. 
 

    

 
APS2.5: Coordinar las reuniones y encuentros teniendo en cuenta la 
disponibilidad de tiempos de las personas participantes y la accesibilidad a los 
espacios. 
 

    

 
APS2.6: Sistematizar la información generada en los encuentros garantizando 
su transmisión a las partes. 
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APP3: Posibilitar el trabajo conjunto entre agentes sociales y redes, 
tanto dentro como fuera de la comunidad, actuando según criterios de 
utilidad e interés para la misma.  
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS3.1: Analizar el trabajo entre agentes de la comunidad partiendo de las 
características e intereses de la entidades, profesionales y administraciones 
implicadas. 
 

    

 
APS3.2: Establecer redes sociales a partir de los proyectos elaborados de 
forma conjunta por entidades de fuera o dentro de la comunidad. 
 

    

 
APS3.3: Identificar las características de las redes de una comunidad con sus 
agentes para el diseño de proyectos conjuntos. 
 

    

 
APS3.4: Identificar la información sobre redes externas, seleccionando las 
características de proyectos y su ubicación y atendiendo a las demandas de 
los agentes comunitarios. 
 

    

 
APS3.5: Sistematizar la información y conocimiento tanto de las redes 
formales como de las informales que sean de interés para la comunidad. 
 

    

 
APS3.6: Incorporar a una base de datos de los agentes de la comunidad la 
información y conocimiento tanto de las redes formales como de las 
informales. 
 

    

 
APS3.7: Poner a disposición de los miembros de la comunidad la base de 
datos de agentes y redes para su uso y aprovechamiento. 
 

    

 

 
 
 
 
 
 
 


